DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLYC/0505/2026  II P.O.

DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLYC/0505/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona al artículo 28, primer párrafo, fracción IV, un tercer párrafo; del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:  

Artículo 28. …
…

I. a III. ...

IV.    ...
  ...
También se presumirá legítima defensa, cuando antes de repeler la agresión, fuese víctima de violencia feminicida por parte de la persona agresora.

V. a IX. ...

...

...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 6, fracción V; y se adiciona al artículo 6, fracción V, un segundo párrafo; de la Ley Estatal del  Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar redactado de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 6. ...

I. a IV. ...

V.  Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos. 

Se manifiesta a través de conductas de odio y discriminación, afectando la integridad, la seguridad, la libertad personal o el libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas, poniendo en riesgo sus vidas, o culminando en muertes violentas como el feminicidio o el suicidio.

VI. a VII. ...

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de abril del año dos mil veintiséis.
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